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Información sobre los trámites de la visa para las personas Au Pair

Hola candidato(a),

Con la obtención de los documentos puedes tramitar la visa Au-pair en la embajada alemana en tu país.

Necesitas los siguientes documentos:

1)La carta de invitación firmada de la familia huésped.

2)El contrato Au Pair firmado.

3)La copia de mi permiso especial como tramitador de trabajo.

4)Un pasaporte válido.

5)Cuatro fotos carné.

6)Un certificado médico de cualquier médico, el certificado no debe pasar los tres meses.

Un modelo del certificado médico encuentras en nuestra página web o si deseas me lo puedes pedir.

Anda por favor tan rápido como se te sea posible a la embajada alemana y tramita tu visa Au-pair.

Cuando hayas solicitado la visa, ponte en contacto inmediatamente conmigo por E-Mail o por fax, puesto que yo debo estar enterado sobre el proceso en caso de complicaciones. 
Permanece por favor en contacto durante el tiempo de trámites con tu futura familia huésped.

Los trámites pueden durar lamentablemente hasta 12 meses, lo que requiere de parte tuya y tu familia huésped mucha paciencia.

Cuando tu solicitud haya llegado a Alemania, te avisaremos tanto a ti como a tu familia huésped.

Hasta entonces debes preguntar con frecuencia telefónicamente a la embajada como van los trámites 

En caso que tengas preguntas, puedes hacérmelas en cualquier momento.

Mucha suerte y éxito

Tu agencia Au Pair worldwide 

Coordinador: Ralf Hense

Au Pair worldwide


Lückenweg 18


D-64743 Beerfelden


Phone +49 06068 912168


Fax      +49 06068 912167


e.mail:info@aupair-worldwide.de


http://www.aupair-worldwide.de














